RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004383, Ent. N° 6632/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la adquisición del inmueble empadronado con el Nº 1305, de la 10ª Sección Catastral de Durazno (Artículo 35 Ley Nº 11.029, en redacción conferida por Artículo 15 de la Ley Nº 18.187 y modificaciones dispuestas por Ley Nº18.576);

RESULTANDO: 1) que con fecha 2/4/14, los propietarios del inmueble Padrón Nº 1305 de la 10ª Sección Catastral de Durazno presentaron el ofrecimiento de dicho bien al Instituto, el cual cuenta con un área de 1068 hectáreas 2916 metros 50 decímetros, señalando que la venta del mismo se realizará a un precio de U$S 5.500.oo la hectárea, por lo que el precio total asciende a la suma de U$S 5:875.632.oo, al contado, en una sola partida, en un plazo de 90 días a contar del 10/04/2014;
2) que por Resolución de fecha 23/5/14, el Directorio resolvió por 4 votos ejercer el derecho de preferencia previsto en el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029, sobre el inmueble Padrón Nº 1305 de la 10ª Sección Catastral de Durazno, por igual valor y plazo para el pago que los establecidos en el ofrecimiento, por un monto total de U$S 5.875.632.oo, constando en la parte expositiva el fundamento del voto de los cuatros directores que adoptaron el acto administrativo referido;
3) que este Tribunal, en Sesión del 2/7/14, acordó observar el gasto, en virtud de que la notificación de la Resolución que hizo uso de la opción sin quedar supeditada a la intervención de este Tribunal, implicó contravenir lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, que establece que la intervención debe ser preventiva;
4) que el Directorio, por Resolución Nº 3 de fecha 15/7/14, dispuso reiterar el gasto, expresando que el Instituto Nacional de Colonización cuenta con un plazo de 20 días hábiles para aceptar explícitamente la oferta, transcurrido el cual el ofrecimiento se tendrá –tácitamente- como no aceptado, por lo cual una vez realizados los estudios técnicos de rigor (jurídicos y agrológicos) que fundamentan la Resolución de compra, se debe notificar la misma al oferente sin más trámite, para dar cumplimiento con el plazo legal y que dicha aceptación de la oferta resulte válida;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República establece que en todo gasto y pago la intervención del Tribunal de Cuentas debe ser preventiva, por lo cual en caso de dictarse un acto administrativo constituyendo un compromiso, es menester sujetar la misma a la condición suspensiva de control de legalidad que a este Tribunal le compete, lo que en la especie, no ocurrió;

2) que, en consecuencia, los argumentos de la Administración actuante no son de recibo, por lo que se mantiene incambiada la causal que ameritó la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 2/7/14;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 2/7/14;
2) Oficiar a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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